
 

 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DEL DIRECTORIO DEL CIRCUITO ESTATAL DE CASAS DE LA CULTURA 
 

El Instituto Veracruzano de la Cultura (IVEC), con domicilio en la calle Francisco Canal s/n esquina Ignacio Zaragoza, 
colonia Centro Histórico de la ciudad de Veracruz, Ver., con Código Postal 91700, es el responsable del tratamiento 
de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley 316 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y demás normatividad aplicable.   
 
Finalidad de recabar sus datos personales 
Los datos personales recabados los utilizaremos para:  

a) Tener un registro de las Casas de la Cultura adscritas al Circuito Estatal de Casas de la Cultura que 
administra el IVEC;  

b) Establecer comunicación para temas institucionales;  
c) Enviar información relacionada con el Instituto Veracruzano de la Cultura;  
d) Brindar atención, orientación y/o asesoría;  
e) Invitarle a eventos futuros;  
f) Solicitar la cartelera mensual de actividades de cada Casa de la Cultura;  
g) Mantenerle informado sobre las actividades institucionales;  
h) Realizar reportes y estudios estadísticos; 
i) Incorporar Casas de la Cultura al Circuito Estatal. 

 
¿Cuáles son los datos personales que se recabarán? 
Para las finalidades antes señaladas se solicitan los siguientes datos: 
 

CATEGORÍA DATOS PERSONALES RECABADOS 

Datos identificativos 

 Nombre del Director. 

 Nombre del Director de Cultura del Ayuntamiento (en los casos que aplique). 

 Número telefónico.  

 Domicilio (en el caso de las asociaciones civiles). 

 Acta constitutiva (en caso de ser asociaciones civiles). 

 Registro Federal de Contribuyentes (en caso de asociaciones civiles). 

Datos electrónicos 
 Correo electrónico. 

 Cuenta de red social. 

Datos laborales  Nombramiento. 

 
Se le informa que no se recabarán Datos Personales sensibles. 
 
Fundamento legal que faculta al Instituto Veracruzano de la Cultura (IVEC) al tratamiento de sus datos 
personales 
Artículo 3 fracción VI,  de la Ley 61 que crea al Instituto Veracruzano de la Cultura; artículo 4 fracciones VI, 27 

fracciones V, VI, VII, VIII, IX y X del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de la Cultura. 

 
Transferencia de Datos Personales 
Se le informa que no se llevarán a cabo transferencias de sus Datos Personales que requieran su consentimiento, 
salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente, 
debidamente fundados y motivados. 
 



 

 

Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición) 
Tiene derecho a conocer qué datos personales se tienen de usted, para qué se utilizan, así como las condiciones 
del uso que les damos (Acceso). Asimismo, es su derecho solicitar la corrección de su información personal en caso 
de que esté desactualizada, sea inexacta o esté incompleta (Rectificación); que la eliminemos de nuestros registros 
o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y 
obligaciones previstas en la Ley (Cancelación); así como oponerse al uso de sus datos personales para fines 
específicos (Oposición). Estos Derechos se conocen como Derechos ARCO. 
 
Para el ejercicio de cualquiera de los Derechos ARCO, usted podrá presentar solicitud por escrito ante la Unidad de 
Transparencia, formato disponible en la liga electrónica: 
http://www.ivai.org.mx/ley875/XX/formato_solicitud_derecho_ARCO.pdf, vía Plataforma Nacional de 
Transparencia, disponible en la liga electrónica: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/web/guest/inicio, 
o por correo electrónico: transparencia.ivec@gmail.com  
 
Los requisitos que debe cumplir son: 

 Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

 Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su 
representante; 

 De ser posible, el área que trata los Datos Personales; 

 La descripción clara y precisa de los Datos Personales respecto de los que se busca ejercer uno de los 
Derechos ARCO, salvo que se trate del Derecho de Acceso;  

 La descripción del Derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular; y  

 Cualquier otro documento o elemento que facilite la localización de los Datos Personales, en su caso. 
 
En caso de solicitar la Rectificación, adicionalmente deberá indicar las modificaciones a realizarse y aportar la 
documentación oficial necesaria que sustente su petición. En el Derecho de Cancelación debe expresar las causas 
que motivan la eliminación. En el Derecho de Oposición debe señalar los motivos que justifican se finalice el 
tratamiento de los Datos Personales y el daño o perjuicio que le ocasionaría, o bien, si la oposición es parcial, debe 
señalar las finalidades específicas con las que no se está de acuerdo, siempre que no sea un requisito obligatorio. 
 
La Unidad de Transparencia responderá en el domicilio o medio que el titular de los datos designe en la solicitud 
en un plazo de 15 días hábiles, que puede ser ampliado por 10 días más, previa notificación. Si la respuesta de la 
solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición es procedente, se hará efectiva dentro de los 15 días 
hábiles siguientes a la fecha en que se comunique la respuesta. 
 
Datos de la Unidad de Transparencia 
Domicilio: Francisco Canal s/n esquina Ignacio Zaragoza, col. Centro Histórico, Veracruz, Ver., C.P. 91700. 
Teléfono: (229) 931 69 62 ext. 136. 
Correo electrónico: transparencia.ivec@gmail.com 
 
Cambios al Aviso de Privacidad 
En caso de realizar cualquier modificación al Aviso de Privacidad, se hará de su conocimiento a través del 
portal del Instituto: http://www.ivec.gob.mx/  
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